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Artículo de oficio.

(Número 32.)

GOBIERNO POLÍTICO DE LAS BALEARES.

Beneficencia. — Al circular este Gobierno 
político á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia la Real orden circular de 9 de no
viembre último, inserta en el Boletín oficial 
número 2482, por la que se manifiestan los 
deseos de S. M. de que las diputaciones y 
ayuntamientos voten una cantidad en los pre
supuestos provinciales y municipales con la 
denominación de calamidades públicas, para 
atender á las necesidades mas urgentes del 
momento en el caso de presentarse el cólera- 
morbo, les previne me dieran aviso dentro 
el término de diez dias de lo que hubieren 
acordado los ayuntamientos á fin de ponerlo 
en noticia del Gobierno; y habiendo algunos 
alcaldes que aun no han dado dicho aviso 
les encargo de nuevo lo verifiquen en el 
preciso término de tercero día al de el re
cibo del Boletín oficial en que va inserto 
este recuerdo. Palma 22 de enero de 1849. 
—E. G. P. I.—Felipe Puigdorfda.

(Número 33.)

Administración.—Quintas.—El Sr. coman
dante militar de Marina del tercio y provincia 
de esta isla me dice con fecha 23 del actual lo 
que sigue:

Habiendo observado que varios individuos 
de esta matrícula se presentan en queja 
por no hallarse continuados en la lista que 
remesé á V. S. en 16 de diciembre último 
no obstante de reunir iguales circunstancias 
que los que forman aquella, he visto que mo
tiva dicha causa el que en fin de junio, que 
es hasta donde data la enunciada lista, no 
contaban los interesados diez y ocho años 
de edad , y como los han cumplido desde 
entonces, he creído, en obsequio de la jus
ticia que les asiste, formar lista de los mismos 
y de los que cumplirán la enunciada edad 
hasta abril próximo venidero y pasarla á ma
nos de Y. S. como lo hago, para que en su 
poder pueda obrar los efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se publique por medio 
del Boletín oficial con inserción de la lista á 
que se refere la preinserta comunicación para 
que obre los efectos consiguientes. Palma 24 
de enero de 1819.—El G. P. I.—Felipe Puig
dorfda.

Lista que se cita.
PALMA.

Pedro Francisco Fcrrá hijo de Antonio y de Margari
ta Escardó.

Gabriel Rosclló de otro y de Maria Ferrer. 
Miguel Amengual de Juan y de Magdalena Jovcr. 
Francisco Bosch de Miguel y de Francisca Frau. 
Pedro José Tomas de Pedro y de Maria Rosclló,
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Antonio Barccló de otro y de Fr ncisca Pascual. 
Bartolomé l-eir ra de Jaime y de Margarita Cumpany. 
Juan Marlorrllde Vicente y de Col orna Mas. _ 
Bernardo Alomar de José y de Catalina Cumpa:.y. 
Juan (Jmberl de José y de Josefa Mayol. , 
Mi u l Pulís de Geranio y de Juana María Nidal. 
Sendin Palmer de Guilleimo y de (alalina Esteva. 
Sebastian Muí de José y de Concepción Puic.
Bernardo Sabah r de Jaime y de Gvrónima Gelabert. 
Antonio Uliver de Pedro y de Antonia l'iol.
Francisco Best -rd de otro y de Juana Cbll.
D. Nicolás Umberl de L). Miguel y de duna Mana

Burguira. . . .
Miguel Lorenzo Segui de Agustín y de . ana Pascual. 
Jaime Gelabert de olio y de Juana Ana Resello.
Miguel Espasasde Buenaventura y de Antonia Muragues.

SOLLER.

Pedro Juan Pastor de Damian y de Francisca Oliver. 
Juan Potis de ulro y de Mana V ¡ceas. , 
Pablo Scrvera de otro y de Juana María Garau.
Antonio Juan Ficons de Juan y de ('alalina Ma\ol. 
Antonio Borras de Joaquín y de Isal el Alvarez. 
Damian Segui de Pablo y de Ana Crespi.

ANDRAIX

Guillermo Simó do Antonio y de Catalina Hexas. 
Gabriel Boseh -le Maleo y de Teresa Alemañy. 
Rafael Ferrer de otro y de Juana Ana Alemañy. 
Mali-S Flexas de Francisco y de Juana Esteva. 
Aulunio Columar de Miguel y de Juana Castañer. 
Juan Ferra de José y de Catalina Simó.
Antonio Roca de Guillermo y de Juana Mulet. 
Amonio Briel de D Manuel y de doña Dolores Mestrc. 
Mateo Jotre de Gabriel y de Catalina Bosch.
Rafael Bosch de otro y de Francisca Alemany. 
Antonio Covas de Juan y de Margarita Pujol. 
Juan Pu ol de otro y de Sebastiana Bosch. 
José Masut de Juan y de Margarita Mulet. 
Pedro Jotre de Gabriel y de Antonia Masut. 
Jaime Juan de otro y dé Margarita Pujol.

(Número 3í.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Fincas del Estado» 
con (echa 10 del actual me dice lo que copio.

En consecuencia del expediente instruido 
con motivo de varias instancias presentadas 
á esta superioridad por varios compradores 
de bienes de monjas, santuarios, hermanda
des y colladías, pidiendo se les admitan los 
pagos (M precio de sus respectivos remates 
celebrados con anterioridad á los reales de
cretos mandando la suspensión de la venta 
de los referidos bienes, la Dirección general 
en junta de ventas celebrada en 5 del cor— 
riente ha resuello ipte no haciéndose nove
dad respecto á aquellos compradores á quie
nes se hubiesen va admitido el pago del pri
mer plazo, no se reciba en lo sucesivo nin
gún otro, por tincas de la procedencia indi
cada rematadas antes de los reales deciotos 
de suspensión de la venta de las mismas que 
no hubiesen salido de la administración del 
Estado del primer plazo verificado en tiempo 

oportuno. Y lo comunico á V. S. para su 
noticia y cumplimiento.

He dispuesto se inserte en el Boletín o/icial 
para noticia de las personas á quienes pueda 
interesar el contenido de la preinserta Orden. 
Palma d de enero de 1819.—Manuel Ortega.

(Número 35.)

La Dirección general del Tesoro público con 
fecha 11 del actual me dice lo que sigue: ,

Habiendo hecho presente á esta Dirección 
el intendente de la provincia de Lacei es que 
al comisionado del ayuntamiento de Alia, le 
han sido robados los billetes del Tesoro de 
la emisión de cien millones de reales, cuya 
numeración y series se expresan al margen, 
ha acordado ‘ esta oficina general avisarlo á 
V. S. con objeto de que publicándolo en el 
Boletin oficial de esa provincia, quedan di
chos billetes fuera de circulación y á fin de 
que si se presentasen fuesen detenidos asi 
como sus tenedores, dando V. S. noticia tam
bién á los administradores de fincas del Esta
do y demas dependencias para los fines in
dicados. .

lie dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta prorincia para que por parte de los 
ayuntamientos de la misma tenga puntual y cum
plido efecto cuanto se previene en la preinserta 
orden en el caso de que se presentasen los billetes 
de que se trata, cuyas series y números á con
tinuación se expresan. Palma 22 de enero de 
1849.—Manuel Ortega.

s e r ie  A.
10 billetes números 23345 al 23354. 

SERIE B.
4 billetes números 6779 al 6782. 

s e r ie C.
1 billete número 2458.

(Número 36.)

í.a Dirección general de Aduanas y Aran
celes me ha comunicado la circular siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu- 
cadoá esta Dirección general, de Real orden, 
lo que sigue: .

«La Reina se ha enterado del expediente 
instruido á instancia de las casas de Comer
cio de Bilbao, tituladas Briñas é hijo y don 
^gustin María de Basabe , sobre admisión 
en los puertos españoles de los buques ex- 
trangeros de procedencia directa de Améri
ca, con papeles para puerto extrangero de 
Europa, y los derechos que en este caso de
berán satisfacer los cargamentos que conduz
can. En su vista y de corformidad con lo in
formado por la Dirección general de Adua-
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ñas y Aranceles, S. M. se ha servido resol
ver, que los cargamentos conducidos directa
mente de las posesiones españolas y potencias 
extrangeras de América, que no hayan to
cado en puerto alguno extrangero, aun cuan
do hubiesen sido despachados para ellos y 
venganá España, adeuden el doble derecho 
señalado por el arancel vigente á los carga
mentos que se dirijan directamente á la Pe
nínsula en buques extrangeros, despachados 
en América con dicho destino. De Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de Ha
cienda, lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de diciembre 
de 1848.—El subsecretario, Manuel de Sier
ra.—Sr. director general de Aduanas y Aran
celes.» .

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento v demas fines , sirviéndose disponer 
se publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia, para noticia del Comercio y avisar el 
recibo á esta Dirección general. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid í de enero de 
18í9.—El director, Aniceto de Alvaro.—Se
ñor Intendente de las Baleares.

La que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta procincia á los fines que se expre
san. Pahua 22 de enero de 1849. — Manuel 
Ortega.

^úmero 37.)

La Dirección general de Aduanas y Arance
les me ha comunicado la circular siguiente*.

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general, de Real 
orden, lo que sigue.

«En vista del resultado que ofrece el ex
pediente instruido acerca de los derechos 
que deberán satisfacer á su introducción en 
el Reino los cilindros templados, llamados 
Chilled rolls en Inglalera y Trempe's en coqui- 
lle en Francia, para la laminación de la hoja 
de lata y chapa lina de hierro, destinados a la 
fábrica de dichos artículos en Iraeta, S. M. 
se ha servido resolver; que los expresados 
cilindros templados, ó de superficie dura, para 
la laminación de la hoja de lata y chapa lina 
de hierro, adeuden á su importación en Es
paña, por analogía con los de estampar, el 
uno por ciento por único derecho en Bande
ra nacional, y tres por ciento en extrangera 
ó por tierra, sobre avalúo. De Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 30 de diciembre de 1848. 
El subsecretario, Manuel de Sierra.—Señor 
director general de Aduanas y Aranceles.» ,

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y demas fines oportunos, sirviéndose 
disponer se publique en el Boletín oficial de 

esa provincia y avisar el recibo á esta Direc
ción general. Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 10 de enero de 1849.—El di
recto, Aniceto de Alvaro. — Sr. Intendente 
de las Baleares. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para noticia del Co
mercio. Palma 22 de enero de 1849.—Manuel 
Ortega.

CIUDAD DE IMZA.

NOTA de los precios que han tenido en el 
mercado de esta ciudad los artículos de consu
mo que se expresan, durante la primera quince
na del mes de enero del año 1849.

Miguel Flores.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . . . . 4 10
Cebada id..................... . 1 19 »

Centeno id................... . » » »

Maíz, id..................... . 4 7 »
Garbanzos id. . • • . 6 » »

Arroz, arroba. . . • . 1 8 4
Aceite, cuartán . . . . » 18 »

Vino, cuarlin. . *' . . 1 5 6
Aguardiente, id. . . . 6 14 »

Vaca, libra . . • • . » » ■ »
Carnero, id . . • • . » 9 »
Tocina, id..................... . » 9 »

Trigo candeal, cuartera. . » » »

Habichuelas, id . . • . 6 » »

Habas, id..................... . 3 6
Guijas, id..................... . 3 6 »
Leña, quiñi al. . . - . » 3
Carbón, id.................... . » lo »
Algarrobas, id. . • • . » 7 b

Almendrón, id. . . • . 12 » »

Queso, id..................... . » » »

Lana, id........................
Iviza 16 de enero de

. »
1849 --El Gefe civil,
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Don Manuel Ortega, Intendente de esta pro
vincia, y subdelegado de Denlas *de la isla de 
Mallorca.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Ignacio Forleza Fanfarrilla hijo de Andrés y 
de Magdalena Pifia natural de la villa de Por
reras y vecino de la de Manacor, contra 
quien estoy procediendo criminalmente sobre 
aprehensión de géneros y (abaco de contra
bando hecha en su casa, para que dentro 
el término de nueve dias que se le señalan 
por segundo plazo se presente en las cárceles 
nacionales de esta ciudad, que si lo hace lo
mará traslado á su tiempo y le oiré y guarda
ré justicia en lo que la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni em
plazarle hasta sentencia definitiva inclusive en
tendiéndose los autos y demas diligencias con 
los estrados de este Juzgado y le parará los 
perjuícies que haya lugar Palma 21 de ene
ro de 1819. — Manuel Ortega.—P. M. de 
S. S.—Miguel Villalonga escribano.

En la imprenta Balear se suscribe á

EL VAPOR,

PERIÓDICO UNIVERSAL DE INTERESES MATERIALES.

A todas las clases de la Sociedad es del 
mayor Ínteres la públicacíon que anunciamos. 
Lo mismo al rico propietario, que al em
pleado, al comerciarle y al obrero, Un pe
riódico como El Vapor , era indispensable 
en España, y no hay un solo individuo que 
no encuentre en sus columnas algo de uti
lidad que reportar. La combinación de las 
secciones en que se divide este periódico, 
está en la mas exacta armonía con los ver
daderos intereses del pueblo; á su buen jui
cio é ilustrado criterio apelamos, y estamos 
seguros que hará justicia al pensamiento de 
la publicación, y la acogerá gustoso. La sim
ple lectura del prospecto que se reparte gratis 
con los ejemplares que haya en la imprenta 
Balear, dará una idea de esta verdad ; y se 
han fijado tan módicos precios , para que se 
halle al alcance de todas las clases y for
tunas.

Parle material.

Saldrá El Vapor todos los días: su precio 
en estas islas es de 8 reales mensuales, fran
co de porte.

REVISTA
DE 

INSTRUCCION PRIMARIA.

Esta publicación se forma bajo las siguien
tes bases:

Primera parte.

Primera sección. Parte oficial que sobre 
la instrucción primaría publique el gobierr ,

Segunda, idem ya publicada, mié;.:, . v 
halle vigente.

Segunda parte.

Primera Sección. Artículos relativa; 
organización de las escuelas.

Segunda id. Doctrinales que versarán so
bre todos los ramos de la instrucción pri
maria elemental y superior.

Tercera. Estadística y noticias provincia
les con relación al objeto ya indicado.

Cuarta. Reseña del extrangero.
Quinta. Bibliografías y anuncios.

Parte material.

La Revista de instrucción primaria consta
rá de 24 páginas iguales en tamaño y letra al 
prospecto que se halla de manifiesto en esta 
imprenta, con su correspondiente cubierta 
de color, publicándose los dias 1.° y 15 
de cada mes.

Las suscripciones se harán por meses, tri
mestres , semestres ó años anticipados á los 
precios siguientes:

Por un mes 5 rs. en provincias.
Por tres meses 14.
Por seis idem 26.
Por un año 48.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSÉ UMBERT.
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